
Resolución de 20 de noviembre de 2012, de la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se aprueba 
el modelo 790 de autoliquidación de la tasa por el alta y la 
modificación de fichas toxicológicas en el registro de productos 

químicos.

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 281, de 22 de noviembre de 2012

Referencia: BOE-A-2012-14362

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF), como órgano técnico y 
de referencia en materia toxicológica, tiene encomendada dentro de sus funciones la 
prevención de intoxicaciones y la información toxicológica.

Para prestar la información sobre la adecuada atención sanitaria en casos de 
intoxicaciones, el INTCF dispone a través de su Servicio de Información Toxicológica, de un 
registro de sustancias y mezclas comercializadas.

Como consecuencia de la creación de la tasa por la solicitud de alta o modificación de 
fichas toxicológicas en el registro de productos químicos es necesario establecer el modelo 
para liquidación de la misma.

En su virtud resuelvo:

Aprobar el modelo 790, código de tasa 020, de autoliquidación de la tasa de alta y 
modificación de fichas toxicológicas que figura como Anexo a esta resolución.

Madrid, 20 de noviembre de 2012.–El Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, Ricardo Conde Díez.
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Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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